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Cordial Saludo

Por medio del presente escrito me dirijo a usted en ejercicio de las funciones
constitucionalesy legales que se le han asignado a este Despacho, con el fin de
solicitar se informe de las actuaciones adelantadas por parte de la
Concesionaria, a fin de dar cumplimiento al acta de reunión llevada a cabo el
día 4 de julio de 2019, con la comunidad del Chirimoyal corregimiento Pedregal.
para el restablecimiento del carreteable.

Porlo expuestoanteriormente envió el presenterequerimiento, y solicitoque en el
término perentorio e improrrogable de cinco (05)díashábilessesirvaremitira este
Despacho lo solicitado, para efectos de dar respuesta a los habitantes de este
sector, quienessolicitan la intermediación de este despacho para efectos de dar
cumplimiento al compromiso pactado.

ARGUMENTO LEGALQUESOPORTALA SIGUIENTEPETICiÓN.

La norma ha señalado que el trabajo de la personeríaes de vigilancia y control,
para tal efecto a dispuestodentro de suordenamiento jurídico la ley 136 de 1994,
que en uno de susapartes se refiere a las funciones del personero,a letra rezaen
suartículo 178 "El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema
del Procurador General de la Nación, las funcionesdel Ministerio Público, además
de las que determine la Constitución. la Ley, losAcuerdos y las siguientes:

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las
decisiones judiciales y los actos administrativos, promoviendo los acciones o
que hubiere lugar, en especial las previstos en el artículo 87 de lo Constitución.
(Negrillo fuero del texto). (...)

3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de los funciones administrativas
municipales.

10. Exigir o los funcionarios públicos municipales la información necesario y
oportuno para el cumplimiento de sus funciones, sin que puedo oponérsele
reservo alguna, salvo lo excepción previsto por la Constitución o lo ley.

En el mismo sentido se ha dispuesto lo ley 617 del 2000, que en su artículo 24
manifiesto "ATRIBUCIONESDELPERSONEROCOMOVEEDORDELTESORO.,el
CentroAdministrativo Municipal C.A.MImues(N)-Palacio Municipal PrimerPiso-Parque

email: personeria@imues-narino.gov.co



personero ejercerá las funciones de veedor del tesoro público. Para tal efecto
tendrá las siguientes atribuciones:
1. Velar por el cumplimiento de los principios rectores de la contratación
administrativa establecidos en la ley. tales como: transparencia, economía,
responsabilidad,ecuación contractual y selección objetiva. (Negrilla fuera de
texto)
3. Realizarlasvisitas,inspeccionesy actuaciones que estimeoportunas en todas
lasdependencias de la administraciónmunicipal para el cabal cumplimiento de
susatribucionesen materia de tesoropúblico municipal.

Por ultimo cabe la pena recordar que como funcionariospúblicos nos asisten
ciertasobligacionesde índole legal, que para tan efecto lascontemplamosen la
ley 734 del 2000, norma que manifiestaen su Artículo 34 lo siguiente:"Deberes.
Sondeberes de todo servidor público:

7. Cumplir las disposicionesque sussuperioresjerárquicos adopten en ejercicio de
susatribuciones, siempreque no sean contrarias a la Constitución Nacional ya las
leyes vigentes, y atender los requerimientos y citaciones de los autoridades
competentes. (Negrillafuera de texto).

16. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y demás
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban
adelantar susactuaciones e investigaciones y el examen de los libros de registro,
documentos y diligencias correspondientes. Asímismo, prestarles la colaboración
necesaria para el desempeño de susfunciones. (Negrillafuera de texto).

Finalmentereiterarque de conformidad con lo establecido en el artículo 35de la
ley 734 de 2002, constituye falta disciplinaria. '8. Omitir, retardar o no suministrar
debida y oportuno respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a
solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario
diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento' (Negrilla fuera de
texto)

Esperando que esta solicitud sea tendida favorablemente y en el tiempo
oportuno.

Atentamente,
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